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VISTO

El Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC).

La Ordenanza HCS Nº 06/2012 sobre la suscripción de convenios en el ámbito de la UNC.

La nota presentada el 26 de diciembre de 2019 por el Dr. Gustavo MONTI vicedecano de la
FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN (FAMAF) de la UNC,
solicitando la firma de un convenio específico de investigación y desarrollo entre la mencionada
Facultad, el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS
(CONICET) e YPF Tecnologías S.A (Y-TEC) para la realización de tareas técnicas que se
realizarán a través del Instituto de Física “Enrique Gaviola” (IFEG).

La Resolución del Consejo Directivo de la FAMAF N.º 2/2020 convalidando el otorgamiento de
licencia sin goce de haberes a la decana, Dra. Mirta IRIONDO, a partir del 1 de febrero hasta el 31
de julio de 2020 y;

CONSIDERANDO

Que Y-TEC S.A (CUIT: 30-71374850-8) es una empresa del Estado nacional constituída por
Yacimientos Petrolíferos Fiscales S.A (YPF) y la Comisión Nacional de Investigaciones Científicas y
Técnicas (CONICET).

Que el CONICET (CUIT: 30-54666038-5) es la institución nacional rectora de la investigación
cientifica y el desarrollo tecnológico en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que el convenio propuesto para su sucripción tiene como objeto desarrollar las metodologías para
la caracterización de reservorios, tanto de petróleo como de gas noconvencionales, a fin de poder
tipificar los fluidos en los poros inorgánicos de reservorios con rocas tipo shale, la determinación del
contenido orgánico total y la madurez de los mismos. Con este propósito se desarrollarán
protocolos de resonancia magnética nuclear que se complementarán con métodos estándares en la
industria del petróleo.

Que la duracion prevista del convenio será de veinticuatro (24) meses desde la fecha de su firma,
renovable por un período igual, previo acuerdo fehaciente de las Partes.

Que el involucramiento, por parte de la FAMAF, en el estudio de problemáticas específicas de Y-



TEC y CONICET no sólo redundaría en un beneficio económico para aquélla, relacionado al
servicio puntual a brindar, sino que posee el potencial para convertirse en una relación duradera.

Que los beneficios del convenio propuesto tienen un alcance mucho mayor que su rédito
económico sobre la FAMAF, dado que abren un área de trabajo en la cual desarrollar recursos
humanos con una potencial salida laboral y un alto impacto tecnológico positivo para el conjunto de
la sociedad argentina.

Que las tareas contempladas en el objeto del convenio serán realizadas a través del Instituto de
Física “Enrique Gaviola” (IFEG), entidad de doble dependencia entre la FAMAF y CONICET.

Que el convenio en cuestión, en principio, no genera obligaciones financieras a la Facultad,
implicando por el contrario, una fuente de beneficios económicos y académicos para ella.

Que el monto total del convenio específico en cuestión es de PESOS CINCO MILLONES
NOVENCIENTOS CUARENTA MIL ($ 5.940.000), el cual será abonado por Y-TEC a la FAMAF y
CONICET de acuerdo a las etapas de ejecución del objeto del mencionado convenio que las Partes
determinen.

Que ante la licencia otorgada a la Dra. Mirta IRIONDO, el vicedecano, Dr. Gustavo MONTI, ha
quedado a cargo del Decanato de la FAMAF.

Que se ha cumplido con la elaboración de los respectivos informes de Pertinencia, Personal e
Infraestructura prescriptos por la Ordenanza HCS N.º 06/2012.

Que el Área Económico Financiera de la Facultad ha emitido el correspondiente informe.

Que la Asesoría Jurídica de la Facultad ha tomado la debida intervención manifestando la
inexistencia de impedimentos para el dictado del acto administrativo;

Por ello,

EL VICEDECANO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el convenio específico de investigación y desarrollo entre la FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN (FAMAF) de la UNIVERSIDAD
NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC), Y-TEC S.A - CUIT: 30-71374850-8 - y la Comisión Nacional de
Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) - CUIT: 30-54666038-5.

ARTÍCULO 2º: Señalar que el objeto del mencionado convenio es desarrollar las metodologías
para la caracterización de reservorios, tanto de petróleo como de gas noconvencionales, a fin de
poder tipificar los fluidos en los poros inorgánicos de reservorios con rocas tipo shale, la
determinación del contenido orgánico total y la madurez de los mismos. Con este propósito se
desarrollarán protocolos de resonancia magnética nuclear que se complementarán con métodos
estándar en la industria del petróleo .

ARTÍCULO 3º: Acordar que el monto total del convenio específico en cuestión es de PESOS
CINCO MILLONES NOVENCIENTOS CUARENTA MIL ($ 5.940.000), el cual será abonado por Y-
TEC a la FAMAF y CONICET de acuerdo a las etapas de ejecución del objeto del mencionado
convenio que las Partes determinen.

ARTÍCULO 4º: Establecer que la duracion prevista del convenio será de veinticuatro (24) meses
desde la fecha de su firma, renovable por un período igual, previo acuerdo fehaciente de las
Partes.



ARTÍCULO 5º: Notifíquese, publíquese y archívese.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





ANEXO
(Resolución Decanal aprobatoria del convenio específico de investigación y desarrollo entre la FAMAF


/UNC,  CONICET e Y-TEC S.A)


CONVENIO ESPECÍFICO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 


ENTRE EL


CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS,


YPF TECNOLOGÍA S.A.


Y LA


LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Entre  el  CONSEJO  NACIONAL  DE  INVESTIGACIONES  CIENTÍFICAS  Y  TÉCNICAS,
denominado  en  adelante  “CONICET”,  representado  en  este  acto  por  la  Lic.  Verónica
VACCALLUZZO (DNI: 28.294.154), en su carácter de Coordinadora de Ingenierías, Ambiente y
Energía de la Gerencia de Vinculación Tecnológica del CONICET, con domicilio legal en Godoy
Cruz  2290,  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  Argentina;  YPF  TECNOLOGÍA  S.A.,
denominado  en  adelante  “Y-TEC”,  representada  en  este  acto  por  el  Ing.  Santiago
SACERDOTE (DNI 24.424.605), en su carácter de Apoderado y Gerente General, con domicilio
legal  en  Bv.  Macacha  Güemes  515,  Ciudad  Autónoma  de  Buenos  Aires,  Argentina;  y  la
FACULTAD  DE  MATEMÁTICA,  ASTRONOMÍA,  FÍSICA Y  COMPUTACIÓN  de  la
UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  CÓRDOBA  (UNC/FAMAF)  (CUIT:  30-54667062-3),
denominado en adelante “UNC/FAMAF”, representada en este acto por su Vicedecano a cargo
del Decanato, Dr.  Gustavo Alberto MONTI (DNI 14.969.415),  según delegación conferida por
Ordenanza  Nº  HCS  06/2012,  con  domicilio  legal  en  Av.  Medina  Allende  S/N,  Ciudad
Universitaria,  Ciudad  de  Córdoba,  Argentina;  quienes  acreditan  la  representación  con  la
documentación que obra como antecedente del presente; las tres designadas conjuntamente
como las “Partes”, e individualmente como la “Parte”, convienen en suscribir  este Convenio
Específico para lo cual acuerdan regirse por las siguientes cláusulas:


Antecedentes:


Las Partes vienen trabajando conjuntamente a partir de la realización de diversas actividades y
cursos de capacitación dictados entre los años 2017 y 2018.  Las actividades se ampliaron
durante el  año 2019,  en el  cual  se  celebró  un Servicio  Tecnológico  de Alto  Nivel  (STAN)
titulado  “Curso  sobre  la  técnica  de  alto/bajo  campo  y  operación  de  equipos  de  RMN”
(IFEG/CONICET),  del  cual  los  Dres.  Gustavo  Monti  y  Rodolfo  Acosta  son  responsables







técnicos, en cuyo marco se incluye la capacitación del personal de Y-TEC y la realización de
diversas tareas técnicas.


PRIMERA. Condición general de ejecución del convenio por parte de la UNC/FAMAF y el
CONICET: La UNC//FAMAF y el CONICET actuarán en el seno del presente convenio, en la
ejecución de las obligaciones que le correspondieran, a través del Instituto de Física “Enrique
Gaviola” (IFEG), entidad de doble dependencia (UNC – CONICET) ubicado en dicha Facultad.
CONICET también acuerda que la Unidad Ejecutora de este Convenio Específico sea el IFEG.-


SEGUNDA.  Objeto:  El  presente  Convenio  Específico  tiene  por  objeto  desarrollar  las
metodologías  para  la  caracterización  de  reservorios,  tanto  de  petróleo  como  de  gas  no-
convencionales. El Convenio se centrará en la tipificación de fluidos en los poros inorgánicos
de reservorios con rocas tipo shale, la determinación del contenido orgánico total y la madurez
de  los  mismos.  Con  este  propósito,  se  desarrollarán  protocolos  de  resonancia  magnética
nuclear que se complementarán con métodos estándar en la industria del petróleo.-


TERCERA. Plazo:  El presente Convenio Específico tendrá una vigencia de veinticuatro (24)
meses contados a partir  de su firma por todas las Partes. De estimarlo conveniente,  éstas
podrán renovar el plazo del convenio por el mismo período y por única vez, previa solicitud y
manifestación  formal  de  tal  intención  efectuada  de  común  acuerdo,  la  cual  deberá
materializarse a través de una Adenda al presente.- 


CUARTA. Precio y cronograma de pagos: El presente Convenio no implica erogaciones para
CONICET, ni para la UNC/FAMAF.


Y-TEC se compromete a pagar por el presente convenio al  CONICET y a la UNC/FAMAF la
suma total de PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA MIL ($5.940.000), que
se abonará de la siguiente forma:


I. Contra entrega del  informe técnico  correspondiente  a  la  etapa 1,  la  suma de  PESOS
CIENTO OCHENTA MIL ($180.000).- 


II. Contra entrega del informe técnico correspondiente a la etapa 2, la suma de PESOS UN
MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($1.440.000).- 


III. Contra entrega del informe técnico correspondiente a la etapa 3, la suma de PESOS UN
MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($1.440.000).-


IV. Contra entrega del informe técnico correspondiente a la etapa 4, la suma de PESOS UN
MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($1.440.000).-


V. Contra entrega del informe técnico correspondiente a las etapas 5 y 6, la suma de PESOS
UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA MIL ($1.440.000).-


Los pagos serán realizados por Y-TEC, una vez emitida la Orden de Compra correspondiente,
a los treinta (30) días de la fecha de la correcta presentación de las facturas, siendo la fecha de
presentación  de  facturas  los  días  martes  y  jueves,  previa  aprobación  de  los  informes
correspondientes.







La  distribución  de  los  fondos  entre  CONICET y  la  UNC/FAMAF  para  la  ejecución  de  las
actividades que se ejecutarán en el marco del presente Convenio Específico se realizarán de
acuerdo a lo establecido en el Convenio Marco vigente entre la UNC y CONICET.-


QUINTA. Administración de los fondos: Para la administración de la totalidad de los fondos
que constituyen el precio pagado por Y-TEC en este Convenio Específico, CONICET designa a
la Fundación INNOVA-T (CUIT 30-66317036-4), en adelante “INNOVAT”, que actuará como
Unidad de Vinculación Tecnológica (UVT) conforme los términos de la Ley N° 23.877. En tal
sentido,  INNOVAT emitirá  facturas  en  pesos  argentinos  a  Y-TEC,  por  cuenta  y  orden  de
CONICET, de acuerdo al cronograma de pagos referido en la Cláusula Cuarta.-


SEXTA. Representantes técnicos: Con el fin de establecer canales permanentes y fluidos de
comunicación para el cumplimiento del presente Convenio, las Partes designan los siguientes
representantes técnicos: 


Por  CONICET  y  por  la  UNC/FAMAF  se  designa  al  Dr.  Rodolfo  Héctor  Acosta
(r.acosta@unc.edu.ar, tel. 0351-15-3301158).


Por Y-TEC se designa a Clara Smal (clara.smal@ypftecnologia.com, tel.  0221-442- 6632) y
Paula Cecilia Bedini (paula.c.bedini@ypftecnologia.com, tel. 0221-442-6632) . 


SÉPTIMA. Plan de trabajo e informes:  Para el  desarrollo  de las actividades del presente
Convenio Específico se establece un cronograma de tareas y entrega de informes de avance e
informe final  y  un grupo de trabajo  que se encuentran detallados  en el  Anexo  I  “Plan  de
Trabajo”.-


OCTAVA.  Unidad Ejecutora:  El  CONICET designa  como Unidad  Ejecutora  de  las  tareas
emergentes de este Convenio Específico al IFEG, con domicilio en Av. Medina Allende S/N,
Ciudad Universitaria, Provincia de Córdoba.


NOVENA. Compromisos del CONICET y de la UNC/FAMAF: 


a) Cumplir con el objeto del presente Convenio Específico y desarrollar las tareas previstas
en el Plan de Trabajo acordado en el Anexo I.-


b) Aportar  los  recursos  humanos,  permitir  el  uso  de  instalaciones  y/o  el  equipamiento
necesario para llevar a cabo las tareas acordadas en el Anexo I.-


c) Entregar  a Y-TEC,  a través de su representante técnico,  los  informes de avance e
informe final acordados en el Anexo I del presente Convenio.-


DECIMA. Compromisos de Y-TEC:


a) Pagar el precio a CONICET y a UNC/FAMAF; estando obligado a los pagos que se
detallan en las Cláusula Cuarta ”Precio y cronograma de pagos” del presente Convenio
Específico.-
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b) Cumplir con el objeto del presente Convenio Específico y desarrollar las tareas previstas
en el Plan de Trabajo acordado en el Anexo I.-


c) Suministrar el lugar físico y la utilización del equipamiento existente con el objeto de
desarrollar las tareas previstas en el Anexo I de este Convenio Específico.-


d) Entregar  a  CONICET  y  a  la  UNC/FAMAF  los  informes  periódicos  por  medio  del
representante técnico designado.-


DÉCIMA PRIMERA. Exclusión de vinculación jurídica o relación laboral: En ningún caso el
presente Convenio Específico, así como las obligaciones y derechos generados a partir del
mismo, podrán ser interpretados como la existencia de alguna vinculación jurídica entre las
Partes que vaya más allá de lo estrictamente establecido en este Convenio. De igual forma, no
podrá considerarse de naturaleza laboral ninguna vinculación entre las Partes surgida de este
convenio, o de cualquiera de ellas para con el personal de la otra.- 


DÉCIMA SEGUNDA. Confidencialidad: 


I. Las Partes se comprometen a:


a) No revelar a terceros ninguna información técnica ni de ningún otro carácter, sea con
fines comerciales o científicos, originada en la otra Parte, anterior o subsiguiente a la
firma del presente.-


b) No revelar  el  resultado de las tareas que constituyen el  objeto de este Convenio
Específico.-


c) Comprometer  al  personal  que  tuviera  acceso  a  tal  información  a  no  revelarla  a
terceros  y  mantenerla  estrictamente  confidencial,  asumiendo  en  forma  personal
quien así obrare, la responsabilidad civil y/o penal que le fuera aplicable.-


II. La  confidencialidad  sobre  los  resultados  regirá  por  el  período  de  duración  de  este
Convenio y durante cinco (5) años con posterioridad a la finalización del mismo, salvo
que las Partes, de común acuerdo y por escrito, sean relevadas de algunos aspectos de
esta obligación,  debiendo determinarse en tal  caso que información,  y de qué forma,
podrá divulgarse o publicarse. Asimismo, la obligación de confidencialidad se extinguirá
en  todos  aquellos  casos  en  que  la  información  implicada  hubiere  caído  en  dominio
público.-


III. Queda exceptuada de la obligación de confidencialidad la Parte que se viera obligada a
realizar alguna revelación por orden judicial o por una obligación legal. En tal caso, la
Parte que debiera realizar la revelación deberá avisarle en forma inmediata a cualquiera
de las otras Partes del presente Convenio Específico que pudiera verse afectada por tal







situación, a menos que la propia obligación legal o la orden judicial prohíba también dicho
aviso.- 


DÉCIMA TERCERA. Propiedad de los resultados. Gastos.


a) Cada parte continúa siendo propietaria de sus propios conocimientos previos, su know-
how, sus sistemas de computación, diseños, modelos, marcas, obras, creaciones y/u
otros resultados protegidos o no, sea que estos hayan sido obtenidos con anterioridad a
la firma de este convenio, o desarrollados o adquiridos con independencia de las tareas
previstas en el mismo.-


b) Se entenderá por resultados de investigación los datos, conocimientos y/o información,
generados por el equipo de trabajo a partir de la ejecución de las acciones previstas en
el Plan de Trabajo del Anexo I, sean ellos tangibles o intangibles, cualquiera sea su
forma  o  naturaleza,  así  como  cualquier  derecho  unido  a  los  mismos,  incluidos  los
derechos  de  propiedad  intelectual,  tales  como  derechos  de  autor,  sobre  diseños  y
modelos  industriales,  patentes,  u  otras  formas  de  protección  semejantes  que  sean
susceptibles de protección por la legislación de patentes de invención o por otro tipo de
registro legal, o aquellos resultados que no sean protegibles legalmente por patentes o
por otro tipo de registro pero que  puedan ser utilizados en el  proceso productivo y
adquieran por ello importancia económica.-


c) La propiedad sobre los mencionados resultados de investigación surgidos del presente
Convenio Específico pertenecerá a las Partes en las siguientes proporciones: 50% Y-
TEC, 25% CONICET, 25% UNC.-


d) Se deja constancia que Y-TEC ha presentado una solicitud de patente provisional en
Estados Unidos con fecha 29/10/2019, bajo el título "DETECTION OF SOLID ORGANIC
MATERIAL AND FLUIDS IN A SHALE ROCK BY MEANS OF LOW FIELD NMR", y
cuyos inventores son Rodolfo Héctor ACOSTA / Emilia Victoria SILLETTA / Gustavo
Alberto MONTI / Yamila GARRO LINCK / Paula Cecilia BEDINI / Gabriela Soledad VILA
/ Diana María MASIERO (N/REF.: P4773US00). 


e) Las Partes acordarán oportunamente la distribución de los gastos correspondientes a la
protección de los resultados de la investigación, lo cual será formalizado por las Partes
mediante Convenio y/o Adenda posterior al presente.


DÉCIMA CUARTA. Uso de los resultados: En el caso de que a partir del presente Convenio
Específico  surgieran  resultados  de  investigación  susceptibles  de  explotación  o  con  valor
comercial, Y-TEC tendrá la opción de adquirir una licencia exclusiva para el uso y/o explotación
comercial de dichos resultados por un plazo de hasta noventa (90) días luego de finalizado el
Convenio.  Durante  este  plazo,  CONICET  y  la  UNC/FAMAF  se  abstendrán  de  otorgar  y/o
negociar con terceros otras licencias para el uso y/o explotación comercial de los resultados.-







La  opción  de  licencia  deberá  ejercerse  mediante  notificación  fehaciente  a  la  Gerencia  de
Vinculación  Tecnológica  del  CONICET  y  a  la  Oficina  de  Vinculación  Tecnológica  de  la
UNC/FAMAF dentro del plazo indicado. Si se eligiese ejercer dicha opción, las Partes darán
inmediatamente comienzo a las negociaciones tendientes a celebrar el  contrato de licencia
dentro del plazo máximo de ciento ochenta (180) días corridos contados a partir de la fecha de
ejercicio  de  la  opción.  Caso  contrario,  los  resultados  de  investigación,  la  tecnología  y/o
capacidad resultante podrá ofrecerse a otro tercero interesado.-


DÉCIMA  QUINTA.  Publicaciones:  Y-TEC  reconoce  la  necesidad  del  CONICET  y  de  la
UNC/FAMAF  de  efectuar  publicaciones  y  en  general  divulgar  los  resultados  del  proyecto
contenido en este Convenio Específico. Sin perjuicio de ello, y a fin de proteger también los
derechos de Y-TEC, los representantes técnicos de CONICET y de la UNC/FAMAF entregarán
al representante técnico de Y-TEC el borrador de cualquier trabajo derivado del cumplimiento
del objeto del presente Convenio que vaya a ser sometido a publicación o presentación en un
medio o evento científico o de divulgación, con una antelación de veinte (20) días a la fecha de
dicha publicación o presentación. Y-TEC deberá contestar en un plazo no mayor a los veinte
(20) días y, en caso de ausencia de respuesta, CONICET o la UNC/FAMAF podrán realizar la
publicación o presentación pertinente.  En los trabajos publicados constarán los autores,  su
grado de participación, así como el hecho de que el trabajo a publicar se origina en el presente
Convenio.


DÉCIMA SEXTA.  Utilización de logos,  nombres,  marcas y/o  emblemas:  Y-TEC deberá
utilizar el logo, nombre, marca y/o emblema de CONICET, la UNC/FAMAF y el IFEG en toda
publicación o actividad de difusión de las tareas y/o resultados del presente convenio. En los
casos que los fines perseguidos sean comerciales, se deberá además hacer una evaluación
económica  del  uso  del  logo,  nombre,  marca  y/o  emblema  de  CONICET  conforme  a  lo
establecido en la Resolución No 794/15, que se negociará en la respectiva licencia.-


DÉCIMA SÉPTIMA.  Prohibición  de  cesión de derechos:  Las  Partes  no  podrán  ceder  a
terceros los derechos derivados del presente Convenio Específico, sin el consentimiento previo
de las otras Partes.-


DÉCIMA OCTAVA. Rescisión anticipada: 


Las  Partes  acuerdan  que  el  presente  Convenio  Específico  podrá  ser  rescindido  en  forma
anticipada en alguno de los siguientes supuestos:


1) Ante el incumplimiento de las obligaciones asumidas por alguna de las Partes. En caso de
que una o varias de las Partes incumplan una obligación sustancial de este Convenio, y
no remedie o subsane dicho incumplimiento dentro de los quince (15) días hábiles de
recibida la notificación de la/s otra/s Parte/s exigiendo el cumplimiento de la obligación, la/
s  Parte/s  cumplidora/s  tendrán derecho a  resolver  el  convenio  sin  derecho a reclamo
alguno  de la/s  Parte/s  incumplidora/s.  Si  el  incumplimiento  hubiera  sido  subsanado  o
remediado,  se  deberá  remitir,  dentro  del  plazo  mencionado,  la  notificación  y  la
documentación por escrito que acredite fehacientemente tal situación.-







2) Cualquiera de las Partes podrá rescindir el presente Convenio en cualquier momento con
la única obligación de comunicar esa decisión a las demás Partes con un plazo mínimo de
treinta (30) días de anticipación a la fecha de efectiva terminación del Convenio. Ello, sin
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones pendientes entre las Partes para completar
la etapa del Plan de Trabajo que se encuentre en curso a la fecha de comunicación de la
decisión de rescindir el Convenio.-


DÉCIMA NOVENA. Caso fortuito/Fuerza mayor: En caso de que las prestaciones objeto del
presente  Convenio  Específico  se  tornasen  de  imposible  cumplimiento,  o  se  alterase
significativamente la ecuación económica de las mismas, por caso fortuito o fuerza mayor, el
Convenio  podrá  rescindirse  sin  responsabilidad  para  ninguna  de  las  Partes,  a  menos  que
pudiera probarse que una, o varias de ellas, actuaron con negligencia en la previsión de los
acontecimientos que dieron origen al caso fortuito o la fuerza mayor. No obstante lo expresado,
las Partes podrán convenir la reconducción del convenio pautando nuevas condiciones que
permitan salvar los inconvenientes suscitados por el caso fortuito o la fuerza mayor.- 


VIGÉSIMA. Seguros: Cada una de las Partes se compromete a contar con las coberturas de
seguro legalmente obligatorias de acuerdo a las actividades de su competencia. Estos seguros
deberán cubrir a los agentes de CONICET y la UNC/FAMAF en los sitios donde se lleven a
cabo la ejecución de las tareas acordadas en el Plan de Trabajo.


VIGÉSIMA PRIMERA. No exclusividad: El  presente Convenio no limita el  derecho de las
Partes a la celebración de otros convenios semejantes con otras instituciones o empresas.-


VIGÉSIMA SEGUNDA. Comunicaciones: Se deja establecido que todas las comunicaciones y
autorizaciones  entre  las  Partes  serán  válidas  y  vinculantes  siempre  que  las  mismas  sean
emitidas por escrito por las personas signantes del presente Convenio o por quienes hayan
sido designados representantes técnicos a tales efectos, y sean remitidas a las direcciones
declaradas por las Partes en el encabezado del presente Convenio Específico. En el caso de
las comunicaciones entre las Partes que hagan al giro cotidiano de la vinculación que establece
este  convenio,  serán  válidas  las  que  se  cursen  por  medios  electrónicos  con  la  debida
identificación del emisor, a menos que se pacte explícitamente otra cosa.- 


VIGÉSIMA TERCERA. Exclusión de responsabilidad:  La UNC/FAMAF y el  CONICET no
serán  responsables  por  los  daños,  perjuicios  o  afectación  de  intereses  de  terceros  que
pudieran originarse en el  ulterior  empleo  que realicen  las  otras  Partes  del  resultado o  los
desarrollos  realizados  en  cumplimiento  del  objeto  y  las  obligaciones  establecidas  en  este
convenio.  De  modo  similar,  la  UNC/FAMAF  y  el  CONICET no  serán  responsables  por  la
vulneración o afectación de derechos de terceros que pudieran causar los bienes, elementos o
servicios que le provean las otras Partes para el cumplimiento del objeto del presente convenio
y  que  se  originen  en  causas  anteriores  a  dicha  entrega  o  ajenas  a  la  UNC/FAMAF  y  al
CONICET. A todos los efectos precedentes, Y-TEC se compromete a mantener indemne a la
UNC/FAMAF y al CONICET de cualquier reclamo que pudiera sufrir de terceros por situaciones
como las señaladas previamente.- 







VIGÉSIMA CUARTA. Jurisdicción aplicable: Para la resolución de cualquier controversia o
problema en la ejecución, interpretación o efectos que surjan con motivo del presente convenio
específico, las Partes se someten de común acuerdo a los Tribunales Federales de la Ciudad
Autónoma de  Buenos  Aires  (CABA),  renunciando  a  cualquier  otra  jurisdicción  que pudiera
corresponderles.-  


En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares del presente Convenio Específico, de
un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Argentina), a los
………………………………...días del mes de junio de 2020.-


FAMAF/UNC Y-TEC S.A CONICET







ANEXO I


(CONVENIO ESPECÍFICO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ENTRE EL CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS, YPF TECNOLOGÍA S.A. Y LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN


DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA)


PLAN DE TRABAJO


A.-TAREAS A LLEVAR A CABO


Nº Denominación Descripción


1 Frontera,  estado


del arte


Búsqueda bibliográfica: Elaboración de informe que incluya el análisis


bibliográfico sobre la caracterización de querógeno por RMN de campo


alto 13C y campo bajo  y  los  recientes  avances en detección de Na


presente  en  el  agua  de  formación.  Evaluación  de  las  muestras  a


trabajar.


2 Tipificación  de


fluidos  y


determinación  de


contenido


orgánico total.


Asignación  de  poblaciones  en  un  mapa  T1-T2.  Caracterización  de


hidrocarburos por edición de 13C. Medición de núcleos cuadropolares


de 23Na en agua de reservorio.


3 Caracterización


de kerógeno.


Determinación de madurez en kerógenos extraídos a través de medidas


de  aromaticidad.  Correlación  con  medidas  por  otros  métodos  (XPS,


Rock Eval).


4 Mojabilidad  en


kerógenos.


Se trabajará  con muestras  de kerógeno extraídas restauradas,  tanto


con agua de formación como con hidrocarburos. Se buscará establecer


una correlación  entre  los  mapas T1-T2 y  los  tiempos  característicos


determinados por ciclado de campo magnético.  


5 Mojabilidad  en


rocas.


Se realizarán  estudios  de ciclado  de campo magnético  en  rocas  as


received y saturadas con agua de formación e hidrocarburos.







6 Desarrollo  de


algoritmos  de


inversión


numérica 


Se  adaptarán  los  algoritmos  existentes  para  la  deconvolución  de


señales  gaussianas  presentes  a  tiempos  cortos,  asociadas  a  la


presencia de kerógeno.


B.-CRONOGRAMA DE TAREAS


Tarea Año 1


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


1 X


2 X X X


3 X X X X


4 X X X


Tarea Año 2


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12


5 X X X X


6 X X X X


C.-GRUPO DE TRABAJO


Apellido Nombre Institución Cargo Función


MONTI Gustavo Alberto IFEG INV. PRINCIPAL INV. RESPONSABLE


ACOSTA Rodolfo Héctor IFEG INV. INDEPENDIENTE INV. RESPONSABLE


VACA CHAVEZ Fabián IFEG INV. ADJUNTO INVESTIGADOR


GARRO LINCK Yamila IFEG INV. ADJUNTO INVESTIGADOR


FRANZONI María Belén IFEG INV. ADJUNTO INVESTIGADOR


BULJUBASICH Lisandro IFEG INV. ADJUNTO INVESTIGADOR


VELASCO Manuel Isaac IFEG INV. ADJUNTO INVESTIGADOR


SILLETTA Emilia Victoria IFEG INV. ASISTENTE INVESTIGADOR







En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares del presente Anexo I  al Convenio
Específico de Investigación y Desarrollo, de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (Argentina), a los ……  días del mes de junio de 2020.-


FAMAF/UNC Y-TEC S.A CONICET
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